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Expte. N° 14.278/05 

VISTO: 

La presentación realizada por la Ing. Susana Gómez de Medina, Profesora 
Regular en la categoría de Adjunto con dedicación Exclusiva, por la cual solicita 
licencia sin goce de haberes, desde el 28 de enero de 2008 y hasta tanto se le 
otorgue el beneficio de la jubilación, que ya fue solicitado ante el organismo 
correspondiente; teniendo en cuenta que dicho pedido se encuadra en las 
reglamentaciones vigentes y cuenta con el visto bueno del Sr. Decano; atento que 
corresponde otorgar la licencia solicitada y en uso de las atribuciones que le son 
propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Otorgar licencia sin goce de haberes a la Ing. Susana GOMEZ de 
MEDINA, Profesora Regular en la categoría de Adjunto con dedicación Exclusiva, 
desde el 28 de enero de 2008 y hasta tanto le otorgue el beneficio de la jubilación. 

ARTICULO 2°.- Imputar la presente licencia sin goce de haberes en el Art. 15 -
Inc. c) de la Res. N° 343/83 referida al Régimen de Licencias y Justificaciones 
para el Personal Docente y de Investigación de esta Universidad. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Dpto. 
Liquidaciones de Haberes, Escuela de Ingeniería Química, División Personal, 
Dpto. Docencia, Ing. Jorge Félix Almazán, Ing. Susana Gómez de Medina y siga a 
Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. 
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